
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

Resolución de nombramiento de personal Auxiliar Admi-
nistrativo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que por resolución de la Alcaldía de fecha 12 de noviem-
bre de 2002, y a propuesta del Tribunal Calificador, una
vez concluido el proceso selectivo, ha sido nombrado fun-
cionario Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento don
Francisco Raúl Calderón Macías, perteneciente a la
escala de Administración General, subescala Auxiliar
Administrativo.

Las Rozas de Valdearroyo, 15 de noviembre de
2002.–El alcalde, Juan Manuel Quevedo Izaguirre.
02/13935

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 236 de 10 de diciembre de 2002, de relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para el ingreso mediante oposición en el Cuerpo de
Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, designación del Tribunal Calificador y fecha
de comienzo del primer ejercicio.

Publicada la citada Resolución de 29 de noviembre de
2002 en el BOC número 236, de 10 de diciembre, y adver-
tido error material en su transcripción, se procede, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a efectuar la corrección
siguiente:

En el punto 4º, donde dice:
«Anunciar la celebración del primer ejercicio, que tendrá

lugar el 17 de enero de 2002…».

Debe decir:
«Anunciar la celebración del primer ejercicio, que tendrá

lugar el 17 de enero de 2003…».

Santander, 10 de diciembre de 2002.–El consejero de
Presidencia, Jesús María Bermejo Hermoso.
02/14975

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

Apertura de solicitudes para la cobertura del cargo de
juez de Paz titular y sustituto.

Habiendo comunicado el tribunal Superior de Justicia
de Cantabria la próxima vacante de juez de Paz titular
y sustituto, de este municipio, se abre un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOC, con el fin de que
todas las personas que estén interesadas y reúnan las
condiciones legales, lo soliciten en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde asimismo se puede examinar el
expediente y recabar la información que se precise en
cuanto a requisitos, derechos y obligaciones, duración del
cargo, etc.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5.1 del Reglamento de los jueces de Paz, de
7 de junio de 1995 y normas concordantes.

Las Rozas de Valdearroyo, 25 de octubre de 2002.–El
alcalde, Juan Manuel Quevedo Izaguirre.
02/13936

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para la adquisi-
ción de equipamientos inventariables, para el Hospital de
Laredo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud, Dirección

Gerencia del Hospital de Laredo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de julio de 2002, sobre
Delegación de Atribuciones en Diversos Órganos de dicho
Servicio (BOC número 137, de 17 de julio).

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Suministros del Hospital de Laredo.

c) Número de expediente. HL-03/02.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipamientos

inventariables.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOE de 24 de julio de 2002 y BOC
de 24 de julio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-

ción: Importe total, 131.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de noviembre de 2002.
b) Contratista: «Philips Ibérica, S. A.»; «Datex Ohmeda,

S. L.» y «Centro de Material Sanitario, S. A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: «Philips Ibérica, S. A.»

66.100 euros. «Datex Ohmeda, S. L.» 36.000 euros y
«Centro de Material Sanitario, S. A.» 10.491.89 euros.

Laredo, 15 de noviembre de 2002.–El director gerente
del Hospital de Laredo, Iñaki Garbizu Esteban.
02/14028

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de medicamentos, para el Hospital Universitario
«Marqués de Valdecilla».

Resolución del director gerente del Hospital Univer-
sitario «Marqués de Valdecilla», por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
suministro que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla». Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.A. HV/01/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Medicamentos.
b) Número de unidades a entregar:Ver el pliego de con-

diciones.
c) División por lotes y números: Si.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario «Marqués de

Valdecilla».
e) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.832.120,65 euros.
5. Garantía provisional: No.
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